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E N LA UNIDAD D E A C C E S O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D E LA ALCALDIA 

MUNICIPAL D E ILOPANGO, c iudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las 

catorce horas ve int icuatro m i n u t o s del día ve int icuatro de J u n i o del año dos m i l veinte. 

I - CONSIDERANDOS: 
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A las once horas c incuenta y seis m i n u t o s del día ocho de J u n i o del corriente año, 

se recibió Sol ic i tud de Acceso a la Información Pública, vía correo electrónico, por 

Señorita j^^^^^^^^^^^^^^^^^^H^^^^^I veintisiete años de 

edad, estudiante , del domici l io de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

qu ien se ident i f ica por medio de su Documento Único de Ident idad número H 

^^^^^^^^^^|^HHHHIHHHHHHHHHHHHHIÍ^^I> quien 

actúa en su cal idad de persona na tu ra l , sol icitando la información siguiente: 1) 

L istado de las empresas inscr i tas como contr ibuyentes en la municipal idad 

con dirección de donde están ubicadas. 

Mediante auto de las diez horas con diez m inu to s del día quince de J u n i o del año 

dos m i l veinte, la Suscr i ta Oficial de Información, habiendo analizado la so l ic i tud y 

en v ista de cump l i r con los requis i tos est ipulados en el Artículo 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública y 54 l i tera l d) del Reglamento de Ley de Acceso a 

la Información Pública, se inició el proceso interno para la ubicación y obtención 

de l a m isma . 
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Las funciones de la Oficial de Información se encuentran de l imitadas a par t i r de lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, que 

consiste en recibir y dar t rami tes a las sol ic itudes de información de datos 

personales y acceso información; realizar los trámites internos necesarios para la 

localización y entrega de la información sol ic itada y not i f icar a los part iculares ; 

i n s t r u i r a los servidores de l a dependencia o ent idad que sean necesarios para 

rec ibir y dar trámite a las sol ic itudes de Acceso a la Información Pública; 

garant izar y agilizar el flujo de información entre los entes obligados y los 

part icu lares ; resolver sobre las sol ic i tudes de información que se le sometan; y , 

coordinar y supervisar las acciones de las dependencias correspondientes con el 

objeto de proporc ionar la información prevista en l a ley. 
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Por tanto , es de aclarar que el Oficial de Información es el v incu lo entre el ente 

señorita jĵ ^̂ ^̂ l̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ B, realizando las 

gestiones necesarias, para faci l i tar el acceso a la información de u n a manera 

opo r tuna y veraz. 

n- FUNDAMENTACIÓN 

El Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene u n a condición ind iscut ib le de 

derecho fundamenta l , anclada en el reconocimiento const i tuc iona l del Derecho a la 

Libertad de Expresión (Art. 6 de la Cn.) que tiene como presupuesto el derecho de 

investigar o buscar y recibir informaciones de toda índole, pública o pr ivada, que tengan 

interés público, y en el Pr incipio Democrático del Estado de Derecho -de la República 

como forma de Estado- (Art. 85 Cn.) que impone a los poderes públicos el deber de 

garant izar la t ransparenc ia y la pub l i c idad en l a administración, así como la rendición de 

cuentas sobre el destino de los recursos y fondos públicos. (Sala de lo Const i tuc iona l de 

la Corte Suprema de J u s t i c i a , amparo: 155 -2013 , del 6/3/2013 , y las que en él se 

c i tan : I nc . 13 -2011 , del 5/12/2012 ; I nc . 1-2010, del 25/8/2010 ; I nc . 91 -2007 , del 

24/9/2010. ) 

El derecho al acceso a la información, const i tuye u n a categoria fundamenta l que el 

Estado debe garant izar a la población en general, pa ra efectos de consol idar u n sistema 

democrático, donde el ejercicio del poder de las inst i tuc iones del estado, estén sujetas a la 

divulgación pública, y los funcionarios actúen bajo u n régimen de transparencia. 

Como parte del procedimiento de Acceso a Información Pública, la suscr i ta Oficial de 

Información, requirió la información sol icitada de conformidad a lo establecido en el ar t . 

70 de la LAIP, a aquellas unidades que pueden poseer la información, con el objeto que la 

localice, verif ique su clasificación y comunique la manera en la que la tiene disponible; la 

cua l detallo a continuación: ( 

E n fecha 15 de J u n i o del año 2020 , se le solicitó a l Departamento de 

Registro Tributario, proporcione: 1) L istado de las empresas inscr i tas como 

contr ibuyentes en la munic ipa l idad con dirección de donde están ubicadas. 

Ante ta l requer imiento la Jefa del Departamento de Registro Tr ibutar io de la 

Alcaldía de Ilopango, remite de manera física y d ig i ta l a las trece horas con 



veintiún m i n u t o s del día ve int icuatro de J u n i o del año dos m i l veinte, informe por 

medio del cua l remite respuesta y pronunc iamiento del Departamento de Registro 

T r ibu ta r i o , documento de respuestas que consta de D O C E F O L I O S U T I L E S con 

su memo de remisión. Informe con e l que se da respuesta a lo tramitado bajo 

referencia 19-2020. 

Por lo anter iormente expresado, la suscr i ta Oficial de Información considera que la 

información que requiere la sol icitante es información Pública; por lo que se procede a su 

entrega en la forma solicitada. 

I I I - RESOLUCIÓN 

De conformidad al ar t . 65 , 66 , 72 de l a Ley de Acceso a la Información Pública, y a r t . 54 

del Reglamento de la Ley de Acceso a l a Información Pública; la suscr i ta Oficial de 

Información, R E S U E L V E : 

a) La so l i c i tud si cumple con todos los requisitos establecidos en el Ar t . 66 de l a Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP) y ar t . 54 l i t e ra l d) del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (RELAIP) 

b) Hágase la entrega de la información sol ic i tada antes detal lada, en la forma 

requerida. 

c) Notifiquese a l a sol icitante por el medio el medio señalado para t a l efecto. 

d) Archívese el expediente administeat i i io . 

L i c . D o ^ ^ Élizabeth Vega Aguilar 
Oficial de Información 

Alcaldía Munic ipa l de Ilopango 

19 -2020 

La presente resolución se encuentra en versión pública de conformidad a lo estableció en el art.30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener datos personales del solicitante. 


